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GOl:llERNOUE 
EL SALVADOR. 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MfNfSTERIO 
DE EDUCACIÓN 

ORDEN DE COMPRA No 190/2019 

LIBRE GESTIÓN No 160/ 2019 

FECHA: 17 de diciembre de 2019 

NOMBRE DE LA CONTRATISTA OPERADORA DEL SUR S.A. DE C.V. (NIT 0614-310797-109-0) 

UNIDAD SOLICITANTE: DESARROLLO HUMANO 
Solic ito a usted(es) entreqar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 

CANTIDAD CONCEPTO PRECIO MONTO TOTAL US $ 
UNITARIO US$ 

99 CERTIFICADOS DE PRODUCTOS FAMILIARES (TARJETAS GIFT CARD), DE $ 450.00 $ 44,550.00 

$450.00 CADA UNO, PARA EL PERSONAL Y MIEMBROS PROPIETARIOS DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN", SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE. 

l . Vigencia de un año. 
2. Canjes parciales o en una solo compra, por el monto total del 

certificado. 
3. Sin restricciones de compra en la diversidad de productos ofertados al 

público por el contratista. 
4. Canjeables en Walmart, Maxi despensas, Despensas de Don Juan, 

Despensas Familiares en todo el país. 
Lugar de entrega : 
Oficina Central de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, 
ubicada en la Calle Guadalupe, Boulevard Dr. Héctor Silva, # 156, San Salvador. 

Tiempo de entrega: 3 día hábiles, luego de confirmado el pago y rec ibida 
completa la documentación requerida para la compra. 
Las condiciones y especificaciones técnicas y la oferta adjudicada forma parte 
integral de esta Orden de Compra. 
Administradora de la Orden de Compra: Sonia Daysi Mena Duran, Jefa de 
Desarrollo Humano. 

TOTAL us $ 44,550 00 
DESCUENTO 5% 2,227. 50 

**SON CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 50/100 DOLARES** $ 42,322.50 
Forma de pago un solo pago, con depósito a cuenta del Banco de América Central No 20078168-0, ó del Banco Agrícola cuenta No 
500-007504-4. 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios el 1%. de conformidad al 
Articulo 162 del Código Tributario. por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 

Calle Guadalupe y Blvd. Dr. Héctor Silva # 156. Col. Médica. n Salvador 
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